
ANEXO 3 

Dietas

Pesetas

Técnicos Superiores, Técnicos Medios asimilados y
Jefes administrativos de primera ............................. 4.600

Técnicos Medios y Jefes administrativos de segunda. 3.635 
Otras categorías ................................................................. 2.360

Desglose de la dieta:

Dieta de 4.600 pesetas: Alojamiento y desayuno, 2.300 pesetas; 
comida, 1 150 pesetas; cena, 1.150 pesetas. Total: 4.600 pesetas.

Dieta de 3.835 pesetas: Alojamiento y desayuno, 1.875 pesetas; 
comida, 1.025 pesetas; cena, 1.025 pesetas. Total: 3.835 pesetas.

Dieta de 2.360 pesetas; Alojamiento y desayuno, 1.100 pesetas; 
comida, 630 pesetas; cena, 630 pesetas. Total: 2.360 pesetas.

ANEXO 3 bis 

Dietas

Pesetas

Técnicos Superiores, Técnicos Medios asimilados y
Jefes administrativos de primera .................. .......... 5.340 

Técnicos Medios, Jefes administrativos de segunda y
Prospector Jefe de Equipo ......................................... 4.575

Otras categorías............................................ .................... 3.066

Desglose de la dieta:

Dieta de 5.340 pesetas: Alojamiento y desayuno, 2.300 pesetas; 
comida, 1.520 pesetas; cena, 1.520 pesetas. Total: 5.340 pesetas.

Dieta de 4.575 pesetas: Alojamiento y desayuno, 1.785 pesetas; 
comida, 1.395 pesetas-, cena, 1.395 pesetas. Total: 4.575 pesetas.

Dieta de 3.066 pesetas: Alojamiento y desayuno, 1.100 pesetas; 
comida, 983 pesetas; cena, 983 pesetas. Total: 3.066 pesetas.

Los importes fijados en este anexo para las dietas son los 
que se han de considerar, tras la integración en ellas de los 
incentivos establecidos en el punto 2.5.

ANEXO 4

Promociones automáticas

Auxiliar administrativo de segunda a Auxiliar administra
tivo de primera.

Auxiliar administrativo de primera a Oficial administrati
vo de segunda.

Oficial administrativo de segunda a Oficial administrativo 
de primera B.

Auxiliar de Laboratorio «B» a Auxiliar de Laboratorio «A».
Calcador a Delineante «B».

3783 RESOLUCION de 31 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
estatal para las Empresas de ingeniería y oficinas 
de estudios técnicos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para 
Empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos, sus
crito por la «Asociación Española de Empresas de Ingeniería y 
Consultoras» (ASEINCO), y las Centrales Sindicales Unión Ge
neral de Trabajadores y 'Comisiones Obreras el día 18 de enero 
de 1984, y presentado en este Departamento con fecha 24 del 
mismo mes y año, en debida forma, por figurar la documenta
ción preceptiva según el artículo 6 = del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, y no apreciándose en el mismo infracción 
de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General con notificación a la Comisión ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación (1MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 31 de enero de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3784 RESOLUCION de 30 de enero de 1984, del FROM, 
por la que se regula la concesión de ayudas a las 
Cofradías de Pescadores, Cooperativas y Asociacio
nes extractivas y de acuicultura para la creación y 
equipamiento de lonjas y mercados.

IImo6. Sres.: El articulo 2, punto 2, de la Ley 33/1980^ de 
21 de junio, sobre creación del FROM, señala entre una de sus 
funciones la de proponer a los Organismos competentes la 
realización de acciones precisas para reducir las diferencias 
entre los precios en primera venta v 106 precios finales al con
sumidor. Por otra parte, el Real Decreto 2427/1682, de 10 de 
septiembre, extiende y amplía el campo de actuación del FROM 
a la pesca y acuicultura continentales, en términos similares a 
los previstos para la pesca y acuicultura marina en la norma
tiva que regula su creación y funcionamiento.

De acuerdo con el citado objetivo, la Orden ministerial de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 31 de marzo de 1982, 
regula la concesión de ayudas a las Cofradíars de Pescadores, 
Cooperativas, Asociaciones y Empresas extractivas, con la fina
lidad que marca la Ley creedora del FROM.

En base a lo dispuesto en la disposición final de la citada 
Orden ministerial y como complemento y desarrollo de la mis
ma (oido el informe favorable del Comité Ejecutivo del “FROM), 
el Presidente de este Organismo autónomo tiene et bien disponer 
la siguiente Resolución:

1.® Entidades beneficiarias. — Podrán solicitar ayudas al 
FROM, para la financiación de los proyectos de inversión que 
están previstos en el artículo Unico de la Orden ministerial de 
31 de marzo de 1982, las siguientes Entidades:

a) Las Cofradías de Pescadores y sus Federaciones,
b) Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Territoria'es
c) Las Asociaciones extractivas pesqueras y/o de cultivos 

marinos o continentales,

2, ° Cuantío.—El importe de cada ayuda no podrá ser supe
rior e 35 000 000 de pesetas, ni exceder del 50 por 100 de la 
inversión electiva a realizar. Excepcionalmente, el Comité Eje
cutivo y Financiero podrá acordar ayudas superiores a las es
tablecidas, en función de la importancia de los objetivos a> al
canzar y de los medios necesarios para ello.

En el caso de que la inversión real sea inferior a la prevista, 
el porcentaje aun siendo el mismo a aplicar, deberá minorar 
en la debida proporción la cuantía de la ayuda. En ningún caso, 
ni por razones justificadas de incremento de costes, la cuantía 
de la ayuda podrá ser aumentada.

Las subvenciones que se puedan recibir de Organismos públi
cos por los conceptos que se expresan en el artículo siguiente 
serán siempre inferiores al 100 por 100 del valor del proyecto.

3, ” Finalidades.—Las ayudas se solicitarán para la consecu
ción de alguno o algunos de los siguientes objetivos:

a) Construcción, acondicionamiento y/o ampliación de salas 
de venta para la subasta de las distintas especies de pescado, 
así como acondicionamiento de las mismas para la carga y 
descarga de los productos pesqueros y de la acuicultura."

b) Construcción, acondicionamiento y/o ampliación de salas 
de pesaje, clasificación y manipulación del pescado, con apli
cación de modernos sistemas de clasificación por categorías y 
posterior acondicionamiento de aquél, favoreciendo con ello una 
adecuada presentación y mejorando la comercialización del 
producto.

c) Equipamiento y racionalización de las salas de subasta 
con los adecuados sistemas que permitan le optimización de la 
comercialización.

d) Construcción de naves de almacenamiento y conservación . 
que permita la regulación del mercado de los productos pes
queros.

el Adquisición de equipos de envasado e implantación de 
sistemas de embalaje, etiquetado y presentación de productos, 
que supongan la incorporación de técnicas modernas que me
joren la rentabilidad y productividad del proceso de comercia
lización de la pesca.

f) Adquisición de equipos de frío, como cámaras de conge
lación, fábricas de hielo, silos y, en general, maquinaria com
plementaria que propicie una mejora en la presentación y co
mercialización del pescado.

g) Adquisición de equipos de transporte y transformación 
del pescado en lonja, así como cualquier otra forma de actua
ción no comprendida en los apartados anteriores, siempre que 
suponga una mejora en la rentabilidad y productividad y pro
picie la comercialización integral de la pesca de origen a des
tino.

4.° Forma y presentación de solicitudes. — Las solicitudes,
redactadas conforme al modelo que se publica como anexo a 
la presente Resolución, deberán ser dirigidas al ílustrteimo 
señor Presidente del Fondo de Regulación y Organización del 
Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), 
calle Estébanez Calderón, número 3, Madrid-20, siendo aplica
ble la presente Resolución tanto a las peticiones que actual
mente se encuentran en tramitación como a aquellas que se 
presenten hasta el 31 de diciembre de 1984 en el Registro Ge
neral del Organismo.   
 5.° Documentación.—La solicitud deberá ser acompaada de 

los siguientes documentos:
5 1 Certificación del acuerdo adoptado por el órgano com

petente, acreditativa de la autorización concedida a la persona 
que suscribe la solicitud.

5.2 Copia de los estatutos, inscritos ©n el Registro corres
pondiente, siempre que éstos no obren ya en el FROM por 
haber sido remitidos con peticiones anteriores.

5.3 Balance y cuenta de resultados del último ejercicio.
5.4 Declaración suscrita por el solicítente, en la que se es

pecifican los datos siguientes:
a) Tipo de Entidad (Cofradía, Cooperativa y Asociación 

extractiva). .Para las Cofradías de Pescadores se detallará el 
número de barcos, tonelaje y número de tripulantes.

b) Descripción precisa del estado actual de sus instalaciones 
y año de construcción.

c) Puestos de trabajo que, como consecuencia de la realiza
ción del proyecto, habrán de crearse.

5.5 Memoria, en la que conste:

a) Descripción del proyecto que se desea realizar, justifi
cando su necesidad o conveniencia, a través de los correspon
dientes estudios, tanto socioeconómicos como de mercado.

En el estudio de mercado habrá de hacerse referencia) expresa 
al posible acercamiento de los precios en primera venta y los 
finales al consumidor, a los efectos de poder determinar que 
la ayuda contribuirá a la estabilidad de los precios y al per- 
feccionetmiento de las estructuras comerciales pesqueras.

En el caso de ampliación de instalaciones ya existentes se 
deberá acompañar un proyecto en él que conste con claridad 
la obra nueva a realizar.


